
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
MISION ELECTRICA S.A, CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 2017. 

En la ciudad de Guayaqui, a las ocho horas, del día dieciséis de Marzo del dos mil 
diecisiete, se reúnen en el loc social, ubicado en GUASMO SUR, COOP. UNION DE 
BANANEROS BLOQUE 1 MZ 293, los accionistas de la compañía MISION ELECTRICA S.A,, 2 
saber, al Sr. LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL, por sus propios y personales 
derechos, como propietario de trecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; al Sr. LAVAYEN GALARZA 
JOHANNA ELIZABETH, como propietaria de cuatrocientas ochenta acciones ordinarias y 
nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Se nombra como Presidente al Señor LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL para 
ue dirija la sesión y a la Señorita LAVAYEN GALARZA JOHANNA ELIZABETH como 
Secretaria de la Junta. 

El Presidente pide que por el Secretario se constate la asistencia del quórum 
estatutario para la instalación de la presente Junta Por el Secretario se confirma la 
asistencia de todos los accionistas, esto es, el cien por ciento del capital social, 

El Presidente pone a consideración de la Junta el orden del día, el cual es leído por 
Secretario, luego de lo cual es aprobado por unanimidad 
Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto representada la 
totalidad del Capital Suscrito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidad 
celebrar esta Junta General Ordnaria de Accionistas, para conocer el siguiente orden 
del día, sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar: 

1, Conocer y resolver sobre los Informes del Gerente General y Comisario de la 
compañía; 
2 Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 
Integral, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas a los 
Estados Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2016; 
3. Resolver sobre las Reservas Legales; 
4. Resolver sobre el destino de las utlidades/pérdidas, en caso de haberas, 

De acuerda con la facultad concedida por el artículo 237 de la Ley de Compañías se 
declara que la Junta Generl de accionistas queda válidamente reunida, teniendo. 
como asuntos del orden del día los que han quedado lados por unanimidad 

Preside la sesión LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL, como accionista de la 
compañía y actua de secretaria la Señorita LAVAYEN GALARZA JOHANNA ELIZABETH El 
Secretario formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su firma 
y con lla del Presidente de la Junta, y archivada en e expediente de esta sesión. 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuentra representada la totalidad. del 
Capital Suscrito, declara instalada y abierta la Junta General, y manifesta que se debe 
proceder a resolver sobre los asuntos del orden del día.
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA MISION 

ELECTRICA S.A., CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, a las ocho horas, del día dieciséis de Marzo del dos mil 
diecisiete, se reúnen en el local social, ubicado en GUASMO SUR, COOP. UNION DE 
BANANEROS BLOQUE 1 MZ 293, los accionistas de la compañía MISION ELECTRICA S.A., a 

saber: al Sr. LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL, por sus propios y personales 
derechos, como propietario de trecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; a la Srta. LAVAYEN 
GALARZA JOHANNA ELIZABETH, como propietaria de cuatrocientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una. 

Se nombra como Presidente al Señor LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL para 
que dirija la sesión y a la Señorita LAVAYEN GALARZA JOHANNA ELIZABETH como 
Secretario de la Junta. 

El Presidente pide que por el Secretario se constate la asistencia del quórum 
estatutario para la instalación de la presente Junta. Por el Secretario se confirma la 
asistencia de todos los accionistas, esto es, el cien por ciento del capital social. 

El Presidente pone a consideración de la Junta el orden del día, el cual es leído por 
Secretario, luego de lo cual es aprobado por unanimidad. 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, y por tanto representada la 

totalidad del Capital Suscrito de la compañía, los asistentes aceptan por unanimidad 

celebrar esta Junta General Ordinaria de Accionistas, para conocer el siguiente orden 

del día, sobre cuyos puntos están, en forma unánime, de acuerdo en tratar: 

1. Conocer y resolver sobre los Informes del Gerente General y Comisario de la 

compañía; 

2. Conocer y resolver sobre el Estado de Situación Financiera, Estado de Resultado 

Integral, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Cambios en el Patrimonio y Notas a los 

Estados Financieros de la compañía correspondiente al ejercicio económico 2016; 

3. Resolver sobre las Reservas Legales; 

4. Resolver sobre el destino de las utilidades/pérdidas, en caso de haberlas; 

De acuerdo con la facultad concedida por el artículo 237 de la Ley de Compañías se 
declara que la Junta General de accionistas queda válidamente reunida, teniendo 

como asuntos del orden del día los que han quedado fijados por unanimidad. 

Preside la sesión LAVAYEN GALARZA EUDIBER CRISTOBAL, como accionista de la 
compañía y actúa de secretaria la Señorita LAVAYEN GALARZA JOHANNA ELIZABETH. 

La Secretaria formula la lista de asistentes a esta sesión, la cual queda autorizada con su 
firma y con la del Presidente de la Junta, y archivada en el expediente de esta sesión. 

El Presidente, en vista de que en esta sesión se encuentra representada la totalidad del 
Capital Suscrito, declara instalada y abierta la Junta General, y manifiesta que se debe 
proceder a resolver sobre los asuntos del orden del día. 

La Junta General entra a conocer el primer punto del orden del día:



Cuna 16d aro de 217 
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